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BOYER SALVADOR
Urnos. Sres.: Secretario de Estado de Hacienda y Presidente

de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

maritima por la autoridlld delegada en el litoral. Asimbmo.
podrá filar vedas temporales y por zonas que se consideren
necesarias, oída la autoridad delegada en el litoral del Minia
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación. previos los oportu·
nos informes del Instituto Espfrti.ol de Oceanografía y de las
Cofradias de Pescadores afectadaa. así como el de las Asocia
ciones ., Cooperativas de Armadores del arte cclaro,..

Art. 6.0 La longitud mt\xima del arte será de 330 metros,
medido de putl.o a puño y su altura mé.J:ima la de 25 metros..

Art. 7.0 Las mallas del arte· cclaro_ no pudran ser inferio
res a 100 m1limetros, medidas en diagonal, estando la red usada
y mojada, para lo que se utillzaorá un calibrador de dos mUf·
metros de espesor al que se aplicará una presión de l.~ kilo
gramos.

Art. 8.· La pesca con arte celara_ no se podrá ejercer en
fondos inferiores a 25 metro•.

Art. 9.0 El ejercicio de la pesca con arte _claro_ 18 efectua
rá en horas nocturnas, hasta la salida del sol, y tan solo podrá
ser ejercida, como máximo, cinco días a la semana.

Las Federaciones Provinciales de Cofradías fUarán, dentro
de su ambito y para distrito m&litimo. loa días de pesca., las
horas de elida y entrada en puerto, dentro de los limites le
ñalados en el párrafo anterior.

Art. 10. Los buques que ejerzan IU actividad con el arte
celara_ deberán tener un tonelaje mínimo de 25 TRB.

Art. 11. Los buques autorizados a 1& peaca con el arte -claro
no podrán cambiar del puerto de b8!Se en que se encuentran
censados hasta tanto no se les oonoeda por la DireociÓD Qe..
neral de Ordenación Pesquera su cambio a otra modalidad
de pesca.

Art. 12. Cada embarcación au.torizada para esta clase de
pesca tan sóio podrá llevar a bordo el arte cclaro_ correspon
diente, cuya longitud total no excedera de los limites señalados
en el articulo 6. 0 de la presente disposición..

Art. 13. La pesca con arte -claro- queda prohibid~ en el
interior de las bahías, rios, ensenadas y estuarios de los nos!
cuyos limites se fijan en el anexo 1 del Reglamento para e
ejercicio de la pesca con artes de -cerco- de 29 de marzo de
1963 (.Boletín Ofici~l del Estado_ número &0.

Art. 14. El derecho de- la pesca con atta celara,. queda re·
conocido a todas aquellas embarcaciones que, con base esta~
blecida oficialmente en puertos del litoral, -en la fecha de en
trada en vigor de esta Orden ministerial, acrediten ante 1& au
toridad delegada en el litoral del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación en .el plazo de quinoe dias, haber eJer
cido esta actividad pesquera, con posterioridad & la entrade en
vigor de la Orden ministerial de 15 de octubre de 1981,sobre
contlngentación de caladeros. por un periodo no inferior a se1l
meses, previos los informes de las Cofradías de Pescadores. las
Asociaciones o hrs Cooperativas de armadores de arte cclaro-.

No serAn tenidas en cuenta las acreditaciones expuestu en
el párrafo anterior, cuando los buques se encuentren incluidos
en el Cemo correspondiente a otro caladero, salvo que concu
rran para cada caso particularmente analizado circunstancias
especiales a juicio de la Dirección General de Órdenaci6n Pes
quera.

La Secretat"ia General de Pesca Marftima publicarA en el
.Boletin Ofici~l del Estado- en el plazo máximo de cuatro me
ses. contados desde la fecha de entrada en vigor de ia presente
disposición. el Censo definitivo de las embarcaciones a las que
se les reconoce el expresado derecho, .

Los cambios en la modalidad. de pesca con el arte cclaro
" otros artes., sóio podrán ser autorizados por la Dirección Ge
neral de Ordtlnación Pesquera. Cuando estos cambios de moda
lidad pesquera tengan carácter voluntario la suspensión o cese
en la actividad del arte .elaro., por un periodo de tiempo su
perior a seis meses continuados. llevm-á consigo automática~
mente la baja en el Censo del arte .claro,..

Los derechos a la pesca con el arte cclaro,. de aquellas em
barcaciones qUe sean baja en el Censo Ofici.l, no podrt\n ser
transferidos a ninguna otra embarcación, salvo en los casal
de pérdida por accidente, en cuyo' caso el annador podrA apli
Clfl' este derecho a otra embarcación de su propiedad.

Art. 115. El incumplimiento de las nonnas contenidaa en la
presente disposición será sancionado oon arreglo a lo dispuesto
en la Ley 53/1982, de 13 de Julio, y concordantes. sobre tntrac·
ciones en materia de pesca marítima, y disposiciones comple·
mentarias que la des~rollen.

Art. 16, Queda derogada la Orden ministerial de S de marzo
de 1973 en 10 que se oponga a la presente Orden ministerial.

DlSPOSICION ADICIONAL

. Unica.-Las embarcaciones en servicio qUe sin alcanzer .el
tonelaje mínimo exigido en el articulo 10 de esta Orden minIS
terial se encuentren· e/erctendo la 'Pesca con el arte colaro-,
podrán continuar en e ejercicio de esta actividad,.

Lo que comunico a VV. U. plrr'a su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 11. muchos aftas.
Madrid, 30 de Julio de 198a.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima., Director

general de Ordenación Pesquera.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 15 de julio de 1983 por la que 8e reor
ganiza el Consejo de Administración de la Fábrica
Nactonal de Moneda. y Timbre.

Ilustrisimos señores:

DE

22434 ORDEN de 30 de ;ulio de 1983 por la que se regula
la p'esca con arte .claro,. en el caladero nacional.

Ilustrísimos ~eti.ores;

La creciente proliferación en el área mediterránea durante
los últimos afios del arte llamado .elaro,. y la singularidad de
sus caracteristicllS pesqueras, han motivado que la -'Adminis·
traci6n Pesquera. con seria preocupación, aborde la reglamen
tación ,por primera vez del e/'ercicio de su actividad, con la fi
nalidad de establecer no só o las condiciones' reguladoras de
esta pesquería, sino también con la idea fundamental de fijar
una serie progresiva de limitaciones en su uso, tendentes a
conseguir en el tiempo su completa sustitución por otros artes
más idóneos. ,.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo-l.O Se considera arte «claro,. aquel arte de cerco de

tipo traiña, rectangular, con corchos en la relinga superior y
plomos en la inferior. algo arqueado por abajo, donde tiene
argollas sujetas a rabizas por la qUe pasa una jareta de cierre,
terminando en putl.os y desprovisto de pancillas. diferenciándo
se del arte de la traitl.a en que tiene mf!Yor amplitud de malla.

Art. 2,0 La pesca con el arte «claro,., objeto de la presente
reglamentación. es 'la que se ejerce dentro de la zona compren-
dida en el caladero nacional. _

Art. 3.0 Cuando 1ft embarcaciones sean despachadas para
el ejercicio de la ,pesca con esta clase de arte, se hará constar
expresamente en el rol dicha circunstancia. no pudiéndose si
multanear esta actividad pesquera con ninguna otra.

Art. 4.0 La pesca con arte «claro_ podrá ser ejercida duran·
te todo el año. excepto en los meses de junio, Julio y agosto.
que se consideráD como de veda total para este arte.

Art. S.o La Direcci6n General de Ordenación Pesquera po·
dra establecer para cada ,atl.o. o para períodos de tiempo su·
perlares si lo creyere necesario. limitaciones en el ejercicio de
esta actividad pesquera, mediante la fijación del número de
embarcaciones que podrán ser despachadas en cada provincia

La Ley de 11 de abril de 1942, que reorganizó la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre. establece que estará regida
por un Consejo de Administradón, integrado principa..lmente
por la mayoría de los Directores generales del entonces Mi·
nistería de Hacienda..

Posteriormente, el citado Consejo de Administración ha ex
perimentado frecuentes modificaciones con la doble finalidad
de adaptarle a las sucesivas estructuras orgánicas qUe a tra
vés de los años ha presentado. el Ministerio de Hacienda y de
incorporar al mismo a los Directores generales cuyas funciones
estaban relacionadas con la utilización de valores y efectos y
de documentos oontables y de gesti6n elaborados por este Es-
tablecimiento fabril del Estado, .

A la vista de lo anteriormente expuesto y teniendo presen·
tes las relaciones existentes entre las actividades propias de la
Fábrica Nacional. de Moneda y Timbre y las funciones atribui
das a' la Direcci6n General de,Coordinación con las Haciendas
Territoria.les y al Centro de Proceso de Datos del Ministerio
de Economía 'y Hacienda se considera conveniente incorporar
al Consejo de Administración del citado Organismo al Director
general de' Coordinación con las Haciendas Territoriales j al
Director del Centro de Proceso de Datos del Ministerio de
Economía y Hacienda.

En su virtud, este Ministerlt'! se ha servido disponer que
el Director general de Coordinación con las Haciendas Terri·
toriales y el Director dar Centro de Proceso de Datos formen
parte del Consejo de Administración de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre con el carácter de Vocales del mismo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y demás
efectos.

MadrJ-d, lB de julio de 19B3.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION
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